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2022_2339561                                                                                

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2022 
 
 
Señor(a):  
ANDRES CAMARGO 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 
CALLE 67 No 7-94 TORRE COLFONDOS 
Bogotá D.C 
 
 
 
Referencia:  Radicado No. 2022_2192103 
   SUB-283109 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 
Ciudadano:  CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 42747116 
Tipo de Trámite: Traslado por Competencia 
 
 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En alcance a la solicitud según 
radicado señalado en la referencia, de manera atenta nos permitimos informar que en virtud de la resolución SUB-283109 
DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021, (…) “ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir por competencia en su Integridad el expediente Pensional 
de la señora CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA, ya identificada, al Fondo de Pensiones COLFONDOS de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución…” (…) así como del artículo 39 de la ley 1437 de 2011, de manera 
atenta nos permitimos informar que en virtud de las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional mediante el decreto 
No 457 del 22 de marzo de 2020 con el cual se imparten instrucciones sobre la declaratoria de emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, no es posible el envío de la 
totalidad del expediente administrativo, por lo anterior procedemos a enviar por el momento copia de  las resoluciones que  
registran en  el  expediente  para su trámite, adicionalmente una vez termine la declaratoria de emergencia le serán 
remitidos la totalidad de documentos que componen el expediente. 
 
 
Atentamente, 

 
 
LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN  
Directora Dirección Documental  
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